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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que hayan de in 
se r t a r l e en los BOLETINES OFICIALES se han ue m a n d a r 
• 1 Gefo Pol í t ico respec t ivo , por c u y o c o n d u c t o se pa
garán á los Edi tores de los mencionados per iódicos . 

(Real órdeti de 6 de abril de 1 8 3 8 J . 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO C E SUSCIUCIOJ.—En esta cap i ta l , l levado á domici l io, i O r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s emes t r e , y 1+4 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del B O L B T I S , 
Corredera baja de San Pablo , n ú m e r o 59 , ba io .—Fuera de esta capi tal , d i rec ta 
m e n t e por medio de carta al Edi to r , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en s e l l o s . — U número suel to 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Au to r idades , esceplo las 
q u e sean á ins tanc ia de par te no pobre , s e inser ta rán 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io conc e r 
n i e n t e al servicio nac iona l , q u e d imane de U -
m i s m a s ; pero los de in te rés par t icu lar pagarán s u 
inse rc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DKCRRTOS. 

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 
20 de junio de 1849, 

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Vocales de la Junta general de 
Beneficencia del Reino, por haber cum
plido los cuatro anos de servicio que pre
viene el mencionado artículo, don José 
Caveda, don Antonio Escudero , don 
Agustín Pascual, don José Calvo y Mar
tin y don Joaquín Iñigo, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
han desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á 9 de diciembre de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

Para las cinco plazas de Vocales que 
resultan vacantes cu la Junta general de 
Beneficencia del*Reino, 

Vengo en nombrar á don Leopoldo 
Augusto de Cuelo, como Consejero de 
Estado de la Sección de Gobernación y 
Fomento; á don Anlcro Echarri, como 
Consejero de igual clase de la Sección de 
lo Contencioso; a don Modesto Lafucntc 
como Consejero de Iustruccion pública; 
á don Pedro Felipe Monlau, como Con
sejero de Sanidad; y á don José de Za
ragoza, Vocal que ha sido de la misma 
Junta con el carácter de particular. 

Dado en Palacio á 9 de diciembre de 
1865.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

MINIS TERIO DE FOMENTO. 

Aguas, 

limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 

M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
autorizar á don Francisco Ruíz Albox 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, utilice las 
aguas *de los ríos Leza y Juvera, como 
motor de un molino harinero con una 
sola piedra que intenta construir en la 
posesión de D. Pedro Pinitos, término 
de Murillo, provincia de Logroño; de
biendo sujetarse el concesionario á las 
.condiciones siguientes: . . . 

1." La presa se establecerá en el si
tio designado en los planos, no eleván
dola mas que 0,50 hielros sobre el lecho 
del rio, y su altura se referirá á un pun
to fijo é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo tiempo pueda compro
barse que n o ha sido alterada. 

2.* El agua que se lome en virtud 
de esta autorización no podrá destinarse 
á riegos ni otros usos que el especial 
para que se concede, y será devuelta al 
rio á los 416,66 metros de la derivación. 

3 . a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gcfe de la pro
vincia y con arreglo al proyecto presen
tado. 

4 . a Esta concesión se entenderá ca
ducada si en el termino de un ano no se 
dieso principio á las obras. 

De Real orden lo digoo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I muchos años. .Madrid 14 de 
diciembre de 1863.—Alonso Martínez. 
—Sr. Director general, de Obras pú
blicas. 

Instrucción pública.—Filosofía y letras. 

limo. Sr.: De acuerdo con el Real 
Consejo do Instrucción pública, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido ordenar que se 
restablezca la Cátedra de Historia de la 
Literatura Española para el período del 
Doctorado de la facultad de Filosofía 
y Letras, nombrando para su desempeño 
a don José Amador de los Rios, que la 
servia cuando se suprimió y que actual
mente esplica la de Estética. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1863.—Alonso 
Martínez.—Sr. "Director general de Ins
trucción pública. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 9.°, capítulo 1.° 
de la ley de 29 de noviembre de. 1859 y 
art. 7.* de la de 27 de marzo de 1862, 

Vengo en disponer que D. Manuel Be-
nedíto cese en el carao de Vocal de la 
clase de Diputados del Consejo de admi
nistración y gobierno del fondo de reden
ciones y enganches de los matriculados 
de mar destinados al servicio de los bu
ques del Estado; quedando satisfecha del 
celo ó Inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 
I863.r-Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Fra ncisco de 
Mata y A los. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo 
prevenido en el art. 9.°, capítulo 1.° de 
la ley de 29 de noviembre de 1859 y ar
tículo 7.° de la de 27 de marzo de 1862, 

Vengo en disponer que D. José Vi
cente Rivcto cese en el cargo de Vocal 
de la clase de Diputados del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de 
redenciones y enganches de lo* matricu
lados de mar destinados al servicio de 
los buques del Estado; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á l l d e diciembre de 
1863.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mala y Alós. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Minínislros, 

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Diputados para el Consejo de adminis
tración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches de los matriculados de 
mar destinados al servicio de los buques 
del Estado, creadoípor la ley de 27 de 
marzo de 1862, áD.José Luis Rctortillo. 

Dado en Palacio á 17 de diciembre de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Francisco de 
Mala y Alós. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . '— 
Capturas. ' 

Lo» Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor, Brígido Baquerizo Garcia, cu
yas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 25 de diciembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 595 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba nada. 

Los Alcaldes de los pueblos, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca de una potra pelo ne
gro, con una estrella en la frente, dedos 
años y medio de edad poco mas ó menos, 
que fué hurtada de la era boyal de Gua-
daüx, capturando las personas en cuyo 
poder se encuentre. 

Madrid 25 de diciembre de 1863.— 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 221. 

La persona á quien pertenezcan tres 
carneros que se han agregado á la ga
nadería de Saturnino del Álamo, vecino 
de Lozoya, puede presentarse ante !el 
Alcalde ¿el mismo pueblo á acreditar el 
derecho que á las referidas reses le asista. 

Madrid 23 de diciembre de i 8 6 5 . — 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Numero 666. 

En la junta general celebrada por la 
sociedad especial minera San Miguel y 
la Montera, el dia 6 de enero de 1862 se 
acordó su disolución, cediendo todos sus 
derechos ádon Antonio Collanles y Bus-
tamante, en virtud de escritura otorga
da en esta capital ante el Notario don 
José Ruano, en 18 de marzo próximo 
pasado. Como ha desaparecido el objeto 
de la sociedad, por decreto de esta fecha, 
he venido en aprobar el espresado acuer
do de disolución. 

Se anuncia en los periódicos oficiales 
de esta capital para conocimiento del 
público. 

Madrid 23 de diciembre de 1853.— 
El Conde de Ezpeleta. 



Concluye el cantón de bagajes de Las Rozas, perteneciente al tercer trimestre de 1S63. 
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Persona á qu ien s e . p r e s t a 

Pedro Jacobo 
Manad González. . . » 
Francisco Bn na 
Aguslfn Domínguez y otros 
Rafaela Rtvas y o t ros . . . 
J w é C a n i n e z 
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José Muran y « t ros . . . . 
I lddl i tad» de la 
Esteban Mu tiii' i. . . • 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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1 L_ 
QUINTA SECCIÓN. 

Concluye la relación .dé fincas vendidas, procedentes.del clero, en el mes de octubre de 1863. 

Procedencja. 

San Sebastian de Madtód. 
Curato 
clesia 

í d e m . 
Clero 

ídem, 
ídem. 

fllonjas Vallccus. . . . 
Iglesia. 

¡ ¡Sombre del comprador. 
hbs*A 

Clase y situación de la finca. M eof i • Término. 
Fecha »t«rn3 

del ingreso en tesorería. 

. D. Federico Agudo y Andrade. . Una fanega nueve celemines en la Hormiguera; 
! Benito Arias Valcárcel. . . . Tres fanegas ocln> celemines arroyo de Gabia. 

Pedro Contreras Una' fanega dos celemines Cruz do la-Misa^ 

.aviK! 
Jdem. 

José Pínula Aguado. . 
ídem., 
ídem. 

Fermín Sauz. . . . 
1 Leandro Sevillano. . 

.tal tunxynuT . . . . 
.m*l»l . . % . 

D. Manuel; María Bolaiíos. 

Una faneca un celemín vereda de San Juan. . . 
i Guarro fanegas dos celemines cerro de Almoddvar 

• Una feqegl OiW OflWmitieí Cruz de la Misa. . . 
Unaf.mega en el Cañaveral 

. . Una fanega dos celemines en Malucara. . . . 

. . Seis fanegas tres celemines en las Calabazas. . . 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 
Virgen de la Concepción. 
Capellanía de Barrio J 0 : é Garda Viescas. . . . . .Cuatro fanegas seis celemines con 4500 cepas 

. O M i l í — . r . i f j 0 3 , * 3 — . _ o l i v o s e n A r g a m a s i l l a . 

Diez y nueve íanagas tres celemines en el Cuadrado. 
y 73 

í d e m . 

Id i n . 
ídem.» 

Capellanía de María Salobral. 
Id^¡n. 

Iglesia de Gasarrubios. . . 
Virgen de hvSoledad. . . 
Capellanía de Voz, mediano. 

ídem. 
ídem. 

Estado. . . . . . . f,*ih.w 

í d e m 

Capellanía de María Víllafaña. 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 

Andrés Pérez. . . . 
í d e m . 

Benito Arias Valcárcel. 
Manuel Mari« Viólanos, 

¡dem. 
Ídem. 
I d . m . 

Tobas Soria. . . . 
•"lili ( í ' l l J >*. 

- T J 1 / I / I 

OH íllM» K 6 ( 1 0 > 

Seis celemines con 200 cepas en el Socorro. . 
• ••> Unn ümega con 30o" idem en ídem... :; . . 

Una fanega con 530 idem en Orraazal. . . 
Tres celemines ckfti 8*1 i•h-m elt la Regalada. . 

. . Cinco fanegas seis celemines Llano de; la Mesa. 
Cinco fundas seis oH&úioés <-u Majadahonla. 

. . Ciento cimienta y dos lunegas en la Bubilla. . 

. . S is fanegas seis celemines en la Soledad. 
«"nitro fanegas seis celemines Peral merino. . 
LMez (anegas en el Mariscal 
I na Uíntíga PeraJ merino . 

. . . . Noventa y ocho fanegas Valdeeiervos. . . . 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Vallecas 43de octubre de 1865. 
ídem. . 28 . OÍ^JU 

Vieálvaro 24 
ídem. 24 
ídem. 29 

• • ídem. 29 
Idera. . . 2 9 , 
ídem. 29. 
ídem. 50 

Villanueva de Perales. * o de octubre de 4883. 

Villamanta , 6 
ídem. 6 

tdem. 6 
Idem^*¡ ( 6 . 

Navalagamella; . . . 7 ¿ . 
ídem. 7 

Villamanta 42 
Ídem. 12 JíH 

Villanueva de Perales. 20 
ídem. 20 
ídem. 20 

Villamanta 29 

D. José Abad Quijada.. Veinte fanegas en el Robiedillo 
Alonso B e n i t o Tres fanegas c o n algunos álamos de cria e n la Sa-

Robledo de Chávela. . 9 de octubre de 1863. 

Ídem. 29 

PARTIDO DE TORRELAGV.NA. 

Capellanía de González. . . . 
ídem. 
Ídem. 

Iglesia de Buitrago 
Ídem. 

Capellanía de Ana Bravo. . . 
ídem. 

ídem de Bartolomé Lorenzo. . 
Iglesia 
Capellanía de Bartolomé Lorenzo. 
Ídem de Tomás González. . . 

Í d e m . 
ídem. 

ídem de Sebastian González. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem de Tomás González. . . 
Ídem. 

Iglesia ' • • 
Curato 
Curato de Buitrago 
Clero 
Iglesia ,. . . . 
Clero 
Iglesia 
Curato 
Capellanía de Animas, i • • 
Iglesia 
Clero 
Iglesia 
Capellanía de Sebcstian González. 

ídem. 
ídem. 

Iglesia 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía de Animas. . . . 
iglesia , . 
burato de Buitrago 
Iglesia de id. 

ídem. • — -
Curato 
JG'esia 
^apcllania de Baltasar González, 
burato 

ídem. 

I ) . Francisco Mardones. . . . 
ídem.1 * 
Ídem. 

Epifauío Vera Quintana. . . 
I d e u i A ü J ' ^ í ^ í 
Í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

José Velasco Martin. . . . 
Marcelino Velasco Martin. . 

ídem. 
Juan Martin Martin. . • -
Fernando Guzman y García. 
Gregorio Sauz 

Ídem. 
Gabriel Guzman y García. . 
Ricardo Blas Ramírez. . . 
Jacinto Garda del Nogal. . 
Benito Gómez 

ídem. 
Matías Martin Fernandez. . 
Antonio Fernandez. . . . 

Ídem. 
Francisco Fernandez.. . .• 

ídem, 
ídem. 

Pedro Antonio Sanz. . . • 
Domingo Fernandez. . • • 
Eugenio Ramírez 
Patricio Hernaz 
Fernando Guzman. . . • 

ídem. 
Ídem. 

Domingo Gorrachalegui.. . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Ramón Herranz 
Lorenzo del Pozo 

Jdem. 
José Ramírez. 
Luis Ilernauz. . . . . . . 
José Losada y Díaz. . . . 
Ramón Castro Soraoza. . . 
BeingVJÓ rtivero. . . . . 
Domingo Bañares 
Bonifacio Martin Rodríguez. 
Romualdo González Martin.. 
Juan Pérez... 
Leandro Fernandez. . . . 
P e d r o l."trilla Sanz. . . . 

ídem. 
Baldomero Murga. . . . 
José Martínez García.. . .' 

ídem. 

Cinco fanegas tres celemines en el Roble. . . . 
Tres fanegas en Hazas de Ahijo" 
Tres fanegas en la Presa. . . 
Una fanega tres.celemines en el Hoyo. . . . . . 
Diez g e m i n e s Rov l . t . del Zarzal 
U n a fanega seis celemines e n l o s Migrones. . . . 
Dos fanegas en el Moreno 
Una fanega camino real 
Una fanega en «1 Rincón 
Seis celemines las Mangadas 
Una Fanega camino real. . 
Seis celemines en los Valléjuelos • . . 
O. 'no celemines en Val hielos 
Tres famgasnueve celemines en el Reajo. . . . 
Cuatro fanegas seis celemines en las Peñuelas. . . 
Dos laneras s e i s celemines la Vega grande. . . . 
Cuatro fanegas en el Torvizcal 
Seis celemines en Valléjuelos 
Nueve celemines junto al prado Pedro 
Tres celemines en Pó«orguil!a 
Siete celemines en el Plamar 
Una fanega en los 'Tablares 
Una fauega en la Chaparrilla. . . . . . . . 
Siete fanegas cuatro celemines en el Berrueco. . . 
Ocho fanegas de prado en los Soliñares 
Cuatro fanegas de idem en la Marica 
Una fanega cuatro celemines Huerta abierta. . . 
Dos fanegas en las eras 
Un celemín en linar dé San Juan \ 
Una fanega seis celemines en Linarero 
Una fanega seis celemines en la Vega 
Seis celemines en la Vega chica 
Una fanega en Retamilla 
Una fanega seis celemines en los Galápagos. . . . 
Seis celemines en los Llanos. 
Ulna fanega s e i s celemines e n los Ayosos. . . . 
Cuatro fanegas Fuente del Mingo 
Una fanega cuatro celemines Rebollón. . . . . 
Una fanega tres celemines en lu Serranilla. . . . 
Nueve celemines en la Lámpara 
Cuatro celemines cerca del Cerrillo 
Seis celemines prado de la Huerta 
SeU celemines prado de In Sosa 
Una fanega seis celemines en el rincón del Robellón. 
Una fanega s.-is celemines en los Llanos 
Tres celemines en la Plaza pública 
Nueve fanegas en las Lomas. 
Tres celemines en los Linares. . . . . . . 
Ocho celemines en idem 
Diez celemines de prado en la Charca. . v 

Nueve cele:iiines en los Linares. . . • •' • • • 
Tres fanegas en los CUTOS de Moníejo. . • • . « 
Oeho.ceieníipes en los Linares 
Una fanega en Carriles . . . . . 
Cinco celemines en Nivalejo 
Una fanega en el Pradejón 

Cabanillas 
ídem. 
Ídem. 

Montejo de la Sierra. . 
Ídem. 

Torre mocha. . . . 
ídem. 

Mangiron 
Redueña 
Mangiron 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Cabanillas 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Mangiron 
ídem. 

Montejo de la Sierra. . 
Pradeña del Rincón. . 
Montejo 
Navas de Buitrago. 

1 iem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 

Torremocha 
Montejo de la Sierra. . 
Navas de Buitrago.. . 

ídem. 
Cabanillas 

ídem, 
ídem. 

Redueña 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Gargantilla. . . . . 
Navas de Bukrago.. . 

ídem. 
ídem. 
!<1em. 

Redueña 
ídem. 

Pradeña del Rincón. . 
T o r r e m c c h a 
Montejo de la Sierra. . 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

PrádenarjJel Rmcon. . 
Montejo de la Sierra. . 
Cabauillasde la Sierra. 
Pradeña del Rincón. . 

Ídem. 

6 de octubre de 4863. 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
T , r ! " ! ' - » ' ' 
7 

12 
12 
42 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
10 
40 
43 
9< 
9. 
9 
9 
9 

40 
46 
46 
46 
16 
16 
46 
47 
47 
47 ' 
17* 
20 
20 
21 
21 
21 
21 
21 
23 
23 
24 
24 
24 
26 

2 6 / 
26 
26 
26 s 
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' .Procedencia. Nombre del comprador . Clase y s i tuación de la linea. Término . 

Curato 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

,-,„, - r ídem. 
Curato de Buitrago. . . . • • 
Curato 
Iglesia 
Curato 

ídem. 
ídem. 

Curato de Buitrago < 
Curato 

ídem. 
Ídem. 

Capellanía de Sebastian.González. . 
Ídem de doña Marina 
ídem de Tomás González. . • ' w 

ídem. 
ídem de Ana Brabo 
ídem de Animas 

ídem. 
Iglesia • • • 

D. José María García 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Manuel Medina 
Carlos Marrón 

ídem. 
ídem. 
Í d e m . 
Ídem* 

L ó p e z Rey 
ídem, 
ídem. 

Juan AutonioGuzmauy Yelasco. 
ídem. 

Aquilino Martin y Ramírez. . . 
ídem. 

Gabriel Page Conde 
Julián Martin 
Antonio Laredo 
Rogelio de la Torre 

Una fanega en el Curato 
Ocho celemines en el Rincoueillo 
Nueve fanegas en el Egida. , 
Diez celemines en Valapares. ll 
Una fanega *eis celemines Ca l le ja del Molino. 
D o s fanegas un celemín e n las Na\illas. . . 
Una fanega Linar de los Lomos 
Diez celemines en los Lomos 
Cuatro fanega* en la Viña 
Diez celemines Linar del Puerto 
Tres fanegas en los Rubiales 
Ocho celemín* s en la Guija 
Dos fanegas en la Matosa 
Cuatro celemines en la Calleja . . 
Diez celemines Linar del Diez 
Una fanega Linar de los Collados. , - . . . 
Cuatro fanegas en las eras 
Cinco fanegas reguera que baja del Prado. . 
Seis celemines los Quemados. . . . . . . 
Una fanega cuatro celemines Prayalamos. 
Dos fanecas en el Roble 
Diez y ocho fanegas arroyo San Román. . . 
Tres celemines camino de Patones. . . . 
Dos fanegas 'frasearas. 

Pr¿dena del R i n c ó n . . 
ídem. 
Ídem. 
1 lt n i . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Gargantilla 
Pradeña del Rincón. . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Cabanlllas de la Sierra. 
ídem. 

Mangiron 
Ídem. 

Torrcmocha 
Ídem. . 
ídem. 

Reduefta 

. . . . Fecha 
d * l >ngreso en Tesorería. 

Madrid 19 di noviembre de 1863.-E1 Administrador principal, TomásMojados.-Conforme.-EI Oficial i.* Interventor, Julián Melendez.-Es.copia.-Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virlud de providencia de don Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esla corte, 
se hace saber por medio del presente el 
anuncio del estravío de varios conoci
mientos de embarque relativos á las par
tidas de dinero que se espresarán, y cu
yas partidas se registraron y embarcaron 
en los anos de 1804 y 1805 en los bu
ques que se mencionan en este anuncio, 
y cuyos buques fueron apresados por los 
cruceros ingleses. 

Los conocimientos de embarque son 
los siguientes: 

Uno de 3000 ps. fs., embargados y 
registrados á la cuenta y riesgo de dou 
Tomás Ortiz de Ceballos y de don Ramón 
Eraso, en la fragata Santa Clara-, su 
maestre don Francisco María Zuloaga. 

Olro id. de 2000 id., registrados y 
embarcados á la cucnla y riesgo de idem, 
en la fragata Fuente Hermosa, su maes
tre don Venancio Larrela. 

Olro id. de 3000 id., registrados, y 
embarcados á la cuenta yriesgodeidem. 
en la Trágala Mercedes; su maestre don 
Antonio Murrieta. 

Olro id..de 4000 id., registrados y 
embarcados á la cuenta y riesgo de idem, 
en la fragata Asunción; su maestre don 
Gregorio Susuarregui. 

Otro id. de 200 id., registrados y 
embarcadosá la sola cuenta y riesgo de 
dicho don Tomás Ortiz de Ceballos, en 
la misma fragata Asunción; su maestre 
el referido don Gregorio Susuarregui. 

Olro id. de 4000 id., registrados y 
embarcados á la cuenla y riesgo de don 
Manuel Bonilla, en la fragata Astiyarra
ga; su maestre Vicenie Milá de. la Roca. 

Lo que se anuncia al público para 
que las personas en cuyo poder óbrenlos 
eitados conocimientos de embarque, los 

Ipresenten al Juzgado de su señoría, por 
a escribanía de don Chillo Megía, en el 

término de 50 dias, c¿nlados desde el si
guiente en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta del reino, Diario de A m » s de 
esla corte y üoledn Oficial de la pro-
viucia, ó deduzcan en otro caso dentro 
del dicho término la acción de que se 
consideren asistidos, bajoapercibimiento 
de que trascurrido qir& sea el espresado 
plazo sin presentarse'persona alguna ni 
reclamarse en contra, se declarará en 

6Ü .mulft 

forma el estravío de los propios conocí-, 
míenlos. 

Madrid 21 de diciembre de 1863. 
961. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del JIosdital. 

Edicto.^Por el presente y en virtud 
de providencia del Sr. D. Antonio Maria 
de Prida, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la 
misma, refrendada por el Escribano de 
su número don Vicente Callejo Sanz, y 
dictada en las diligencias sobre libera
ción de un gravamen de dudosa existen
cia sobre la casa calle de Quevedo, antes 
del .Niño, números o y 6 antiguos, y 10 
moderno, de la manzana 218, cuyo espe
diente ha sido formado á instancia de 
don Francisco Franco, dé este domicilio, 
por sí y en representación de o ros con
dominos, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á dicho grava
men para que en el término de 60.dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en el espresado juzgado y es
cribanía á deducir las acciones di» que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo deulro del indicado 
término, se declarará libre de dicha car
ga la citada casa y se pondrá la corres
pondiente nota en el registro de la pro
piedad. 

La carga de que queda hecha men
ción es la siguiente: Un censo de 6717 
reales de principal, y 555 reales 50 
maravedís do réditos, impuesto sobre las 
casas números 5 y 6 de la calle de Que-
vedo, antes del Niño, y otra de la calle 
de Francos, por Sebastian Balmaseda y 
Antonia del Valle su muger, como prin
cipales, y Magdalena de liiigo, como su 
fiadora-á favor del convento do Religiosas 
Franciscas del Caballero-de Gracia, en es
critura de 4 de marzo 1620 ante Juan dé 
Chaves Escribano de S. M. cuyas casas 
según parece no han Verlenocijo nunca á 
dichas personas, y por esla razón y la 
do no haberse conocido hasta ahora re
clamación alguna con relación al referi
do censo, se cree por los interosados no 
debe existir sobre la espresada casa. 

Madrid 16 de diciembre de 1865.— 
Vicenie Callejo Sanz.—965. 

Juzgado de primera instancia del distri-
4o de la Universidad. 

A consecuencia de escrito del repre
sentante del Excmo. Sr. D. José do iNo-

roncha, en solicitud de autorización para 
liquidar y capitalizar un documento de 
crédito contra el Estado, perteneciente 
á la testamentaria de la Exorna, señora 
dona Angela Fernandez de Córdoba, 
Condesa que fué de Torralva y Talavcra; 
y en virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia de dicho distrito, se cita, lla
ma y emplaza, por segunda vez y tér
mino o% 15 dias, á las personas que se 
crean con derecho á dicho documento, 
para que comparezcan á deducir sus ac
ciones en el indicado Juzgado, cou aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1865.— 
Por la vacante de Marin, el Escribano 
Calleja.—966. 

vLCALDlA-CORREfilMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de -granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hqy. 

2586 fanegas de trigo. 
2078 arrobas de harina de id. 
5255 arrobas de carbón. 

105 vacas, que componen 44.582 
libras de peso. 

502 carneros, que hacen 15.655 li
bras de id. 

215 cerdos degollados; que hacen 
05.867 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de. 20 á24cuartos libra, 
ídem de carneFo; de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de temerá, de 92 á 96 rs. arroba, 

Y de $8 á 4& cuartos libra. 
Despojos de perdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 á 74 1 j2 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 64 rs. arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. # 

Trigo vendido 1404 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 53 
. ídem mínimo 45 

ídem medio 49,54 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 25 de diciembre de 1865.— 

El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

. ."•• 'I 

Cotización del 23 de diciembre de Í865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54-15. 

ídem diferido, id. 49^95 c. 
Deuda ámorlizable de segunda clase, 

id., 50 p . 
ídem del personal, publicado, 28-60. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1 [2 de interés 
anual, id., 55-50 p. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
id., 95. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 lf2 de inte
rés anual, id., 101-25. 

ídem de á 2000 rs., id., 102-25 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851,' de á 

2000 rs., publicado, 100-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id. r 99-50. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la do 15 de agosto de 1852, de 
200Q rs., id., 99 d. 

ídem de 1.° de julio de tó56, de á 
2000 rs., id., par. 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 110-10. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual id., 104 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-25. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-7& 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 221 d. 

CAMDIOS. 

Londres á 90 dias fecha, .49-65 d. 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. . _ 

ímp. del misino, ralle del Almirame, 7 

i!.\ HIUl): 1803 . 

.fllütil 


